
Se aumentan diputados de 
Morelos 84 mdp para 2024

Será el 4to Congreso más caro del país: Roberto Salinas

Inició con 400 y terminará esta legislatura con 584 millones
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Especialista asegura que 
desafuero del fiscal no 
significa su separación

Uriel Carmona Gandara, permanecerá en el cargo, 
argumentan

Pese a pérdida del fuero aprobado por el Congreso
de la Unión
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El Jardín de Niños ‘María Antonieta Estrada Cajigal Ramírez’ del Gobierno del Estado de Morelos celebró el espíritu navideño con el festival 
“Navidad, el Musical”, las familias disfrutaron de las actuaciones de las niñas y niños, que incluyeron canto, baile y representaciones del 
nacimiento de Jesús.

Lo que hicieron, nuestros parlamentarios, fue un autorrobo institucionalizado

Teme el obispo violencia 
con criminales como en 
Estado de México

La Iglesia alerta que la población recurra a las 
armas

Para enfrentar a grupos delincuenciales
 en Morelos
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Le exigía, dijo, una 
cantidad "exorbitante" 
para evitar un escándalo

Ulises Bravo, rechazó las acusaciones 
de haber golpeado a su expareja y de 
desentenderse de sus responsabilida-
des como padre, tras señalar que, “me 
hago cargo de los gastos de mi hija y de 
su mamá”. En conferencia de prensa, 
Ulises Bravo afirmó que fue él quien 
demandó para poder ver a su hija y 
que la expareja le exigía una cantidad 
“exorbitante” a cambio de evitar un 
escándalo mediático.

Ulises Bravo Molina, 
desmiente acusaciones 
de su ex pareja
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Salud, registra 4 mil 102 
casos acomulados en 
solo una semana

A la fecha Morelos reporta 34 defun-
ciones asociadas al dengue. A la se-
mana epidemiológica número 49, la 
Secretaría de Salud federal reportó 34 
defunciones. El reporte de Salud regis-
tra cuatro mil 102 casos acumulados, 
en tan sólo una semana se presenta-
ron 93 nuevos casos y dos defuncio-
nes. De los cuatro mil  102 casos de 
dengue, tres mil 145 son casos graves, 
y 957 no grave. Puente de Ixtla, Maza-
tepec, Miacatlán y Jojutla.

Suben a 34 las 
víctimas mortales
por el dengue

Tras aprobación del 
paquete económico
por el Congreso

Luego de la aprobación del presupues-
to para el ejercicio fiscal del próximo 
año por parte del Congreso, el Poder 
Ejecutivo no prevé iniciar algún proce-
dimiento legal en contra del Congreso 
como ocurrió este 2023. Así lo declaró 
el encargado de despacho de la Secre-
taría de Hacienda del Gobierno de Mo-
relos, José Gerardo López Huérfano, 
quien precisó que el Ejecutivo se siente 
satisfecho con el presupuesto aproba-
do por los diputados.

Se descarta 
controversia por el 
presupuesto 2024
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En una similitud al pasado, la le-
gislatura 55, emulando los mis-
mos vicios de la 43 de Graco Ra-
mírez, autorizó a escondidas un 
aumento de 84 millones de pesos, 
elevando el presupuesto total de 
500 a 584 millones de pesos para 
el próximo año, denunció Rober-
to Salinas del Centro de Investi-
gación Morelos Rinde Cuentas, 
quien calificó como un exceso y 
un abuso el cometido por los di-
putados locales del Congreso del 
Estado.
Al ser entrevistado al respecto, 
puntualizó Roberto Salinas que, 
a pesar de la reducción de dipu-
tados de 30 a 20, el presupuesto 
no disminuyó y por el contrario, 
aumentó en la actual de 400 au-
mentó 80 millones el primer año, 
y ahora, estará alcanzando su 
punto máximo con 584 millones 
de pesos para el próximo 2024, 
un año electoral con un aumento 
desproporcionado que colocará a 
Morelos como el tercer Congreso 
más caro del país.
Roberto Salinas advierte que, cri-
ticó además la falta de transparen-
cia en el manejo de los fondos por 
parte de los diputados actuales 
desde el año pasado y este 2023 
por lo que consideró que es un 

abuso, al tiempo de señalar que 
los grupos parlamentarios se re-
parten opacamente cerca de 100 
millones entre ellos, amarrando a 
los diputados en prácticas cuestio-
nables.
De igual manera, el director de 
Morelos Rinde Cuentas mencio-
nó que con una Entidad Superior 
de Auditoría y Fiscalización a fon-
do, no se podrá hacer nada porque 
les garantizará un uso irresponsa-
ble de los recursos en perjuicio de 
los ciudadanos, porque tendrán 
impunidad pese al mal uso del 
dinero que podrían hacer el año 
entrante.
“El incremento desmesurado 
del presupuesto del Congreso 
de Morelos, ejecutado a espaldas 
del escrutinio público, refleja una 
alarmante falta de rendición de 
cuentas”, por lo que consideró 
que subrayó que esta legislatura, 
al contrario de las expectativas 
tras reducirse a 20 diputados, ha 
inflado sus gastos de manera exor-
bitante y ofensiva.
Recordó que los grupos parla-
mentarios tienen el 20% del pre-
supuesto que se distribuyen entre 
ellos y, por lo tanto, se estarán 
repartiendo cerca de 100 millo-
nes de pesos de una manera muy 
opaca, sobre todo porque se están 
negando transparentar los recur-
sos públicos.
Y con la ESAF donde eligieron 
junto con las magistraturas a 
“cuotas y cuates” que luego termi-
nan pagando favor, será difícil que 
se les sancione por malversación 

Aunque Uriel Carmona Gándara 
no goza de fuero constitucional, 
sigue siendo fiscal de Morelos, ex-
plicó que el presidente de la Aso-
ciación de Agentes y Ex Agentes 
del Ministerio Público, Omar 
Alexandro López.
En entrevista, afirmó que aunque 
el Congreso de la Unión aprobó 
el desafuero  no significa que lo 
remuevan o lo destituyan de su 
cargo.
“El señor será Fiscal hasta el 18 de 
febrero del 2027 al menos que sea 
sea señalado por otro cargo”, dijo.
Indicó qué la libertad de Uriel 
Carmona, sólo estaría en riesgo, 
en caso de que exista una nueva 
carpeta de investigación en su 
contra, sólo bajo está hipótesis 
podría ser detenido en cualquier 
momento.
También comentó que Uriel 
Carmona está enfrentando los 
procesos penales que existen en 

su contra por el caso de Ariadna 
Fernanda.  
Pero recordó que la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR) sostuvo 
que desde el 2018 que Carmona 
Gándara asumió las funciones de 
fiscal de Morelos no cumplía con 
los requisitos legales y constitu-
cionales para ocupar el cargo al no 
aparecer en el Registro Nacional 
de Personal de Seguridad Pública 
y no cuenta con las evaluaciones 
de control de confianza. 
Sin embargo, el abogado afirmó 
que, este proceso de desafuero lle-
ga tarde.
Informó que es necesaria una re-
forma a la Constitución Política, a 
la ley Orgánica del Congreso del 
Estado y de la Fiscalía General del 
Estado para que los exámenes de 
control y confianza sean obligato-
rios para ocupar el cargo de fiscal.
Ademas es necesario que se reduz-
ca a cinco años la permanencia del 
titular de la Fiscalía y no nueve 
año.

Será el 4to Congreso más caro del país: Roberto Salinas

Se aumentan diputados de 
Morelos 84 mdp para 2024
Inició con 400 
y terminará esta 
legislatura con 584 
millones

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Especialista asegura que desafuero 
del fiscal no significa su separación

GUADALUPE FLORES

de recursos por tener de su lado 
a estas instituciones, pese a con-

siderar como un abuso flagrante, 
especialmente frente a la opacidad 

en la distribución de cerca de 600 
millones de pesos.

La iglesia católica advirtió sobre la 
posibilidad de que la ciudadanía 
recurra a las armas para enfrentar 
a los grupos delincuenciales que 
operan en Morelos, esto,  siguien-
do el ejemplo del enfrentamiento 
entre delincuentes y pobladores 
ocurrido en el Estado de México.
El secretario general de la Confe-
rencia del Episcopado Mexicano 
(CEM)  Ramón Castro Castro 
advirtió que podría replicarse en 

Morelos dicho enfrentamiento 
“porque la gente está cansada de 
trabajar para el crimen organiza-
do”.
El también obispo de la Diócesis 
de Cuernavaca, Ramón Castro 
Castro sostuvo que la población 
está cansada de la delincuencia, 
por ello, no descartó que la pobla-
ción se arme y haga justicia.
El jerarca católico expresó su pre-
ocupación por la creciente violen-
cia en Morelos y el país.
“No son casos aislados como dice 

el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador, son la punta de un 
iceberg”, dijo.
Señaló que en Cuautla los dueños 
de negocios  prefieren cerrar sus 
negocios que seguir pagando a los 
delincuentes.
Incluso más de 30 negocios en 
Cuautla han cerrado por temas de 
inseguridad.
Finalmente, dijo que en Morelos 
son víctimas de cobro de piso mé-
dicos, padres de familia y empre-
sarios.

Teme el obispo violencia con 
criminales como en Edomex

GUADALUPE FLORES

LA IGLESIA CATÓLICA advirtió sobre la posibilidad de que la ciudadanía recurra a las armas 
para enfrentar a los grupos delincuenciales que operan en Morelos, esto, siguiendo el ejemplo 
de pobladores del Estado de México.
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A la fecha Morelos reporta 34 de-
funciones asociadas al dengue.
A la semana epidemiológica nú-
mero 49, la Secretaría de Salud 
federal reportó 34 defunciones
El reporte de Salud registra cuatro 
mil 102 casos acumulados, en tan 

sólo una semana se presentaron 
93 nuevos casos y dos defuncio-
nes.
De los cuatro mil  102 casos de 
dengue, tres mil 145 son casos 
graves, y 957 no grave.
Además Puente de Ixtla, Maza-
tepec, Miacatlán y Jojutla son los 
municipios con más casos, pero 

Jojutla y Miacatlán registra la cir-
culación  de serotipo cuatro.
Pero el resto de municipios como  
Cuernavaca, Jiutepec,  Cuautla y 
Emiliano Zapata también repor-
tan más casos.
Además se tienen 26 casos de zika 
y hasta el momento se continúa 
sin casos de chikungunya. 

Ulises Bravo, rechazó las acusacio-
nes de haber golpeado a su expa-
reja y de desentenderse de sus res-
ponsabilidades como padre, tras 
señalar que, “me hago cargo de los 
gastos de mi hija y de su mamá”.
En conferencia de prensa, Ulises 
Bravo afirmó que fue él quien de-
mandó para poder ver a su hija y 
que la expareja le exigía una can-
tidad “exorbitante” a cambio de 
evitar un escándalo mediático. 
Alegó haber sido amenazado por 
WhatsApp, presentando pruebas 
de dichas amenazas, por lo que 
reveló que su ex pareja contrató 

uno de los despachos más caros de 
México, cuyo abogado le advirtió 
sobre un posible ataque mediático 
si no accedía a negociar. 
Ante esto, Bravo anunció que to-
mará acciones legales, alegando 
ser víctima de chantaje y extorsión 
por parte de la señora y sus abo-
gados.
Bravo Molina subrayó que las 
denuncias en su contra son poste-
riores a la demanda que interpuso 
para convivir con su hija. Diri-
giéndose a los actores políticos, pi-
dió respeto hacia su hija y expresó 
su incapacidad para soportar más 
acusaciones e infamias.
En esta rueda de prensa, Ulises 

Bravo busca aclarar su posición 
y defender su integridad frente a 
las acusaciones vertidas en su con-
tra refirió que tiene los elementos 
para demostrar que está siendo 
víctima de un chantaje o una ex-
torsión por parte de su ex pareja y 
sus respectivos abogados.
Incluso, advirtió que, tiene dos 
denuncias en su contra tanto en 
la Fiscalía General del Estado de 
Morelos como en la Ciudad de 
México, que ingresaron previo a 
las amenazas que les hicieron los 
abogados, quienes le pidieron que 
se sentara a negociar con ellos 
porque de lo contrario, iniciarán 
la campaña en su contra.

La Coordinación Estatal de Pro-
tección Civil hizo un llamado a los 
ciudadanos para tomar precaucio-
nes ya que en los próximos días se 
registrarán temperaturas de hasta 
cinco grados en algunas zonas de 
Morelos.
Así lo declaró el titular de dicha 
dependencia, Víctor Mercado Sal-
cedo, quien precisó que de acuerdo 
con el pronóstico del Servicio Me-
teorológico Nacional en los próxi-
mos días bajarán los termómetros 
hasta los cinco grados debido a 
varios frentes fríos se que se regis-
trarán en el país, los cuales afectarán 
principalmente a municipios como 
Huitzilac, Yecapixtla, Ocuituco, Te-
tela del Volcán y Hueyapan.
“Estamos esperando temperaturas 
bajas para lo que resta del mes de 
diciembre, temperaturas que ba-
jarán hasta los cinco grados, prin-
cipalmente en los municipios de 

los Altos de Morelos, esto por los 
frentes fríos que hay en el país, así 
que no tenemos duda que hará frío 
y mucho”, explicó.
Ante tal situación, el funcionario 
estatal hizo un llamado a los ciuda-
danos para evitar cambios bruscos 
de temperatura, abrigar bien a ni-
ños y adultos mayores para evitar 
enfermedades, así como no prender 
fogatas al interior de las viviendas 
para evitar intoxicaciones.
“Quiero pedirles a los morelenses 
que tomen sus precauciones porque 
el hecho de que bajen las tempera-
turas implica mucho, los niños y los 
adultos mayores se pueden enfer-
mar, son los que comúnmente re-
cienten los cambios de temperatura, 
pero principalmente la recomenda-
ción mayor es no prender fogatas o 
chimeneas al interior de las casas sin 
la correcta ventilación, ya que pue-
de provocar intoxicaciones y hasta 
la pérdida de la vida”, concluyó 
Mercado Salcedo.

Le exigía, dijo, una cantidad “exorbitante” para evitar un escándalo

Ulises Bravo Molina, desmiente 
acusaciones de su ex pareja

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Suben a 34 las víctimas mortales por el dengue
GUADALUPE FLORES

EDMUNDO SALGADO

Exhortan a tener muchos 
cuidados frente a los fríos
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Luego de que vendedores ambulantes dieran 
a conocer su intención de instalarse en los 
próximos días en las calles del Centro His-
tórico de Cuernavaca, comerciantes estableci-
dos pidieron al Ayuntamiento no permitir la 
instalación del tianguis ya que provocará una 
disminución en sus ventas.
Así lo declaró el presidente de la Asocia-
ción de Comerciantes Pro Centro Histórico, 
Eduardo Peimbert, quien precisó que si los 
vendedores ambulantes invaden las calles no 
permitirán que los compradores lleguen hasta 
sus comercios establecidos, lo que les genera-
rá pérdidas económicas.
“No estamos de acuerdo con lo que quieren 
hacer los comerciantes ambulantes, no que-
remos que se instalen en las calles del Centro 
porque nos tapan, nos invaden, no dejan que 
los compradores lleguen hasta nosotros y eso 
nos genera pérdidas económicas, por eso no 
estamos de acuerdo en que se instalen”, ex-
plicó.

Ante tal situación, el líder de los empresarios 
de la zona hizo un llamado a las autoridades 
del Ayuntamiento para no permitir la inva-
sión de los vendedores ambulantes, ya que 
sería una competencia desleal ya que ellos no 
pagan impuestos ni generan fuentes de em-
pleo.
“Quiero llamar a las autoridades del Ayun-
tamiento para que no dejen que se instalen 
los vendedores ambulantes, no podemos 
permitir este golpe a la economía de los co-
merciantes establecidos, nosotros pagamos 
impuestos y generamos fuentes de empleo, 
entonces queremos que hagan algo para que 
no hacerlo, queremos que en lugar de impul-
sar la economía no le estén dando en la torre 
a los comerciantes establecidos”, concluyó 
Eduardo Peimbert.
Y es que cabe mencionar, que el líder del 
Nuevo Grupo Sindical, Ben Hur Hernández 
Bringas, informó en días pasados que busca-
rán que más de mil comerciantes ambulantes 
se instalen en la calle de Guerrero durante al-
gunas fechas del mes de diciembre.

Cuautla, Mor.- Los megaproyectos como 
la terminal de ciclo combinado ubicada en el 
poblado de Huexca, municipio de Yecapixtla, 
y el gasoducto en donde son afectadas las po-
blaciones originarias, con temas como el ase-
sinato de Salir Flores Soberanes, fueron con-
siderados por observadores europeos dentro 
de la “Plataforma por la Paz y los Derechos 
Humanos México-Unión Europea”, que visi-
to varios estados del país entre ellos Morelos.
Diana Riba Giner, europarlamentaria del gru-
po de Los Verdes, expresó que en Morelos se 
documentó de manera detallada la situación 
de defensores de derechos humanos y mu-
jeres en búsqueda de desaparecidos en Mo-
relos. Además, se centró en el preocupante 
tema de la violencia de género y la situación 
precaria de los periodistas, este último como 
una problemática que trasciende fronteras.
Ante la compleja realidad observada, las or-
ganizaciones que conforman la Misión Inter-
nacional de Observación de Derechos Huma-
nos en México hacen un llamado urgente a 
las instancias gubernamentales. Piden accio-
nes coordinadas a nivel estatal y federal para 
fortalecer las instituciones clave, garantizar el 
derecho a defender derechos humanos y pro-
teger a quienes han sido privados de su liber-
tad, respetando los estándares internacionales 
en materia de derechos humanos.
La eurodiputada expuso que entre los ha-
llazgos que hicieron se encuentra que hay 
problemáticas que son un ápice de riesgo 

para quienes defienden derechos humanos: 
el territorio y deforestación, la búsqueda de 
personas desaparecidas, así como la crimi-
nalización de la protesta en varias entidades 
mexicanas, entre ellas Morelos.
En la visita a Morelos intentaron ingresar al 
Centro Federal de Reinserción Social (Cefe-
reso) 16 Femenil, lugar en donde se encuen-
tra privada de su libertad la activista indígena 
Kenia Hernández. Los ponentes explicaron 
que la visita se hizo en el marco del Día Inter-
nacional para la Eliminación de la Violencia 
hacia las Mujeres, para entrevistarse con ella; 
sin embargo, a pesar de que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) emitió un oficio 
para permitir el ingreso de la Misión a este 
centro de máxima seguridad, la administra-
ción del penal no les permitió el ingreso.
Dina Riba, diputada del Parlamento Euro-
peo, expuso que hay un contexto que une 
tanto a Europa como a México, y es que 
persisten las violaciones graves a los derechos 
humanos., por lo que su defensa “es un com-
promiso y responsabilidad internacional”. La 
misión sostuvo encuentros con familias bus-
cadoras y determinó que el estado mexicano 
tiene una responsabilidad y obligación de 
mejorar el sistema forense.
La misión observó casos como el del Pueblo 
Creyente de Chicomuselo y el del Frente de 
Pueblos en Defensa de la Tierra y el Agua 
Morelos, Puebla, Tlaxcala (FPDTA-MPT) en 
donde existen procesos de imposición indus-
trial, tal es el caso de Samir Flores, asesinado 
en Amilcingo, en 2019.

Luego de la aprobación del presupuesto 
para el ejercicio fiscal del próximo año por 

parte del Congreso, el Poder Ejecutivo no 
prevé iniciar algún procedimiento legal en 
contra del Congreso como ocurrió este 
2023.

Se oponen fijos a que instalen 
tianguis navideño ambulantes

EDMUNDO SALGADO

Observadores europeos consideran urgente 
atender a grupos vulnerables ante violencia

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Tras aprobación del paquete económico por el Congreso

Se descarta controversia 
por el presupuesto 2024

EDMUNDO SALGADO Así lo declaró el encargado de despacho de 
la Secretaría de Hacienda del Gobierno de 
Morelos, José Gerardo López Huérfano, 
quien precisó que el Ejecutivo se siente satis-
fecho con el presupuesto aprobado por los 
diputados, ya que fue el resultado de mesas 
de trabajo entre autoridades de ambos po-
deres.
“Creo que es derivado del diálogo y las me-
sas de trabajo que se tuvieron meses ante-
riores, en las últimas semanas que se tuvo 
contacto continuo tanto con los diputa-
dos como con su secretario técnico, de la  
parte técnica de analizar todo lo que conlle-
va los ingresos y paquete económico, pre-
supuesto de egresos, el decreto de egresos y 
bueno creo que ese es resultado de este diá-
logo y poder sentarnos a platicar pues sobre 
el beneficio de la ciudadanía que es quien 
reciente esta ruptura que había en años an-
teriores, creo que ahorita es una muestra de 
que sí se puede llegar a acuerdos, se puede 
llegar a reencontrar puntos de coinciden-
cia”, explicó.
Ante tal situación, el funcionario estatal dijo 
que si bien no han recibido la notificación 
del Poder Legislativo, no prevé que sea ne-

cesario iniciar alguna controversia consti-
tucional como ocurrió este año, ya que se 
lograron acuerdos en beneficio de los ciuda-
danos, entre ellos, el no aprobar el aumen-
to del dos por ciento al Impuesto Sobre la 
Nómina ya que se hizo una reducción gasto 
de varias dependencias y organismos autó-
nomos.
“No hubo la aprobación del incremento al 
Impuesto Sobre Nómina, nosotros estuvi-
mos de acuerdo siempre y cuando hubiera 
una contención de gasto en lo general, no 
tanto de organismos autónomos sino del 
propio Ejecutivo que tuvimos que hacer 
nuevamente un esfuerzo para contener aún 
más el gasto y con eso compensar la dismi-
nución de los ingresos que vamos a tener, 
por no incrementar este impuesto, en eso es-
tuvimos de acuerdo, estuvimos trabajando 
y al momento no consideramos necesario 
pues implementar algún tipo de recurso u 
observaciones, estamos esperando notifica-
ción pero por el momento podemos decir 
que no habrá, no hay un escenario como en 
el cual que tuviéramos la necesidad de in-
terponer algún recurso jurídico o alguna”, 
concluyó López Huérfano.
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Para disuadir la comisión de delitos 
en el municipio, la Secretaría Ejecu-
tiva del Consejo Municipal de Se-
guridad Pública del Gobierno con 
Rostro Humano de Jiutepec llevó a 
cabo la instalación de diez alarmas 
vecinales en las colonias Ampliación 
San Isidro (4), Bugambilias (5) y 
Jardín Juárez (1).
La dotación, colocación y puesta en 
operación de las alarmas vecinales y 
escolares forma parte del programa 
“Jiutepec por la paz” el cual tiene 

como propósito contribuir con ac-
ciones de corte preventivo a la es-
trategia de seguridad implementada 
por la Comisión Estatal de Seguri-
dad (CES).
A la fecha suman 330 equipos ha-
bilitados por las administraciones  
municipales (2019-2021 y 2022-
2024) encabezadas por el presiden-
te municipal Rafael Reyes, cuyo 
propósito es el uso de la tecnología 
para contribuir a alcanzar los objeti-
vos de paz y de  tranquilidad.
Previo a la instalación de las alar-
mas, se realizan marchas explorato-

rias con vecinos de las colonias para 
determinar las ubicaciones para la 
colocación de los aparatos; son los 
propios habitantes quienes operan 
los controles que activan los meca-
nismos de encendido de las alarmas.
El Gobierno de Jiutepec refrenda su 
compromiso de trabajar para salva-
guardar la integridad y los derechos 
de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz pú-
blicos. Se invita a la población a re-
portar las situaciones de emergencia 
en los números de teléfono 911 y 
777-321-15-25.

Cuautla, Mor.- “Hablamos de 
acompañamiento que ya que está 
activo el operativo en el que el ciu-
dadano que va a retirar o depositar 
dinero en el banco puede solicitar 
que un elemento policiaco lo acom-
pañe para evitar ser víctima de un 
robo”, señaló el director de Preven-
ción del Delito del ayuntamiento de 
Cuautla, Gonzalo Salazar Domín-
guez.
Dijo que en estas fechas decembri-
nas, los robos y asaltos en bancos 
y cajeros aumentan por el pago de 
aguinaldos, por lo que, la dirección 
de Prevención del Delito de Cuautla 
se mantiene alerta para vigilar que 
estos hechos delictivos no afecten a 
la población.
“La presencia policial es parte del 
operativo implementado por el 
gobierno en donde participan la 
Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), la Guardia Nacional, la 
Comisión Estatal de Seguridad 
(CES) y la Policía Municipal y, final-
mente, la participación ciudadana 
que está es indispensable, ya que se 
solicita a las personas que si ven algo 
o a alguien sospechoso lo reporten 

inmediatamente”, apuntó.
Comentó que se trabaja en la pre-
vención a través de tres fases el 
acompañamiento, la presencia po-
licial y la participación ciudadana. 
“Pero para evitar que se den los deli-
tos es importante que la gente evite 
ir al banco a retirar dinero de mane-
ra solitaria, por el contrario siempre 
ir acompañados de una persona de 
confianza, subrayó.
Además de no hacer retiros en fe-
chas cercanas a la quincena, de 
preferencia acudir a los cajeros que 
estén en el centro de la ciudad o 
al interior de plazas comerciales, 
así como evitar hacerlo en horario 
nocturno. Finalmente, abundó que 
si se recibe dinero de las ventanillas 
contarlo y guardarlo de inmediato, 
y ante la menor sospecha solicitar el 
apoyo de un policía o de personal 
de la misma institución.
“Este programa está de manera per-
manente pero se refuerza en los pe-
riodos donde existe más circulación 
de dinero como estas fechas donde 
los trabajadores empiezan a recibir 
su pago de aguinaldo, por lo que se 
brinda ese acompañamiento para 
evitar algún tipo qué delito a los 
usuarios de los bancos”, concluyó.

Cuautla, Mor.- Este año no fue 
nada sencillo para los productores 
morelenses, quienes, en los peores 
casos, tuvieron que resembrar ante 
la escasez de lluvias que se presentó 
durante el temporal. Al respecto el 
comisariado ejidal de Cuautla, Fé-
lix Mauricio Rodríguez Pineda las 
peores pérdidas se registraron en 
las regiones oriente y sur del esta-
do, donde los productores de sorgo 
perdieron el 50 por ciento de sus 
cultivos, y los más afectados fue-
ron los de maíz con hasta el 80 por 
ciento de sus siembras.
Los productores están a la espera 
del apoyo económico que otorgará 
el gobierno del estado para hacer 
frente a las pérdidas. “Sobre todo 
hubo un mal clima, tenemos bajo 

rendimiento y, aunado a eso, tene-
mos un desplome en el precio del 
sorgo de casi el 40, el 50 por cien-
to; entonces estamos doblemente 
apurados”, expuso.
Relató que los productores more-
lenses buscaron el apoyo de parte 
de los funcionarios encargados de 
las oficinas federales y del estado 
con respecto al campo y no encon-
traron nada. “Lo que ha ocurrido 
en estos días es que se le pide auxi-
lio, por medio de los comisariados, 
al Congreso, y se dio el veredicto 
hace una semana de que se iban a 
destinar 90 millones para todos los 
productores de temporal”, apuntó.
Aunque aclaró que este presupues-
to correrá hasta el próximo año. Al 
igual que los 90 millones de pesos 
habrán de dividirse entre todos los 
productores afectados, el comisa-

riado ejidal de Cuautla consideró 
que se trata de un apoyo mínimo, 
aunque se debe de reconocer la 
sensibilidad de las autoridades de 
apoyar al sector campesino.
Dejó en claro que los campesinos 
lo único que quieren o deman-
dan es atención y que se vean las 
pérdidas que sufrieron, porque 
“este tipo de situaciones provocan 
que la mayoría de los productores 
busquen otras alternativas como 
el fraccionar las parcelas. “Es muy 
poco para todos los que somos 
campesinos, pero por lo menos ya 
tienen la sensibilidad o un granito 
de arena que nos va a tocar. A pesar 
de que será hasta el próximo año”, 
explicó.
Rodríguez Pineda indicó que aho-
ra se tiene que hacer un mayor 
cuidado del agua, “no podemos 

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, en la Primera Secretaría, se encuentra radicado el expediente 355/2023-1, 
relativo a la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE JOSEFINA SALGADO FLORES tam-
bién conocida como JOSEFINA SALGADO, quien falleció el día siete de noviembre del dos mil 
cuatro, siendo su último domicilio el ubicado en Leandro Valle Oriente número 1205, Colonia la 
Estación, Cuernavaca, Morelos, denunciado por GLORIA VILLALOBOS GARCIA también cono-
cida como GLORIA VILLALOBOS DE ARANDA y JOSÉ ANTONIO ARANDA VILLALOBOS.

 Se convoca a las personas que se consideren con derechos a la herencia para que se 
presenten ante este Juzgado a deducirlos entro del término de Ley; haciéndoles saber que se 
han señalado las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico de 
Mayor Circulación, así como en el Boletín Judicial del Estado de Morelos.

ATENTAMENTE
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. BERENICE ESTRELLA MAYÉN

Vo.Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

AVISO NOTARIAL

Yo licenciado MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, Aspirante a Notario Público, en sustitución del 
licenciado ALBERTO JAVIER BARONA LAVÍN, Notario Público número Catorce de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, HAGO SABER: Que por instrumento público nú-
mero 3130 de fecha 29 de noviembre del 2023, otorgado ante mi fe, se hizo constar: EL INICIO 
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora ROSA ELENA COUTOLENC MO-
RALES, mismo que se realizó a solicitud de la Albacea DENISE TREJO COUTOLENC. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 758 del Código Procesal 
Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos párrafo tercero y 169 de la Ley del Notariado 
del Estado de Morelos. 

NOTA: Para su publicación, en dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico 
Estatal “Regional del Sur”, y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

A T E N T A M E N T E

LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, Aspirante a Notario Público, 
en sustitución del licenciado ALBERTO JAVIER BARONA LAVÍN, Notario Público
número Catorce de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Sorgueros y maiceros tuvieron pérdidas por la lluvia escasa y los precios bajos
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

En Cuautla brindarán acompañamiento
para quienes hagan trámites bancarios

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

desperdiciar, prácticamente ni una 
gota, porque las presas ni siquiera 
alcanzaron el 60 por ciento de sus 
capacidad. Es una situación grave 

que no se está viendo ni tomando 
en cuentas como debe de ser, por-
que seguramente va a haber escases 
del vital líquido.

En operación, puso gobierno de Jiutepec 10 alarmas vecinales
DE LA REDACCIÓN 
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
 Ante este Juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Sexto Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada en la Tercera Secretaría, en el ex-
pediente número 931/2023, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE ENRI-
QUE LORENZO GALINDO GONZÁLEZ, 
quien falleció el diez de diciembre de dos 
mil veinte, teniendo como último domicilio 
el ubicado en Avenida Huexca esquina Po-
pocatepetl, número 1, colonia Iztacciahuatl, 
Cuautla, Morelos.

 Se convoca a las personas que se 
crean con derechos a la herencia para que 
se presenten ante este Juzgado a deducir-
los dentro del término de Ley, señalando 
fecha para la audiencia de Junta de Herede-
ros a las trece horas del día diecinueve de 
enero de dos mil veinticuatro.

 Para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en el periódico de MA-
YOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO y en 
el “Boletín Judicial” que se editan en el Esta-
do de Morelos.

H.H. Cuautla, Morelos, 15 de Noviembre de 
2023.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ISRAEL VERGARA MORA.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR.

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial del Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el expe-
diente 440/2023-3 relativo a la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE ROBER-
TO BARRERA URIBE Y MARÍA TERESA 
GUADALUPE FLORES CASTRO, quienes 
fallecieron el día diez de mayo del dos mil 
veintitrés, siendo su último domicilio el ubi-
cado en calle Tabasco número 5, colonia 
maravillas de Cuernavaca, Morelos, denun-
ciada por ROBERTO BARRERA FLORES 
Y/OTROS.

 Se convoca a las personas que se 
consideren con derechos a la herencia para 
que se presenten ante este Juzgado a de-
ducirlos dentro del término de Ley; hacién-
doles saber que se han señalado las NUE-
VE HORAS DEL VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para el des-
ahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el pe-
riódico de mayor circulación, así como en el 
Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. DULCE MARIA SALAZAR LAMADRID.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

 En el Juzgado Primero Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos con residencia en Jiute-
pec, Morelos, HUMBERTO SALGADO GARCIA 
denuncia la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de YADIRA LETICIA CASTRO FLORES, 
quien falleció el 09 de febrero del 2023 siendo 
su último domicilio en Privada Eucalipto 8B, La 
Morenita, Paseos del Río, Fracc. E, CP. 62766, 
Emiliano Zapata, Morelos, en el cual se orde-
nó convocar herederos a una Junta misma que 
se llevará a cabo a las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, en la 
Tercera Secretaria de Acuerdos bajo el expe-
diente 470/2023.
 Por medio del presente edicto se con-
voca a las personas que se consideren con de-
recho a la herencia para que se apersonen a 
deducirlos en el término de Ley.
 Publíquese por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico de mayor 
circulación, así como también y en el Boletín Ju-
dicial que edita el H. Tribunal Superior de Justi-
cia de la Ciudad de Morelos.

Jiutepec, Morelos a 29 de noviembre del dos mil 
veintitrés.

LIC. MARTHA ELENA HERNANDEZ HERNAN-
DEZ
Juez Primero Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Estado de More-
los.

LIC. PAOLA MELISSA GONZÁLEZ DELGADO

Tercera Secretaria de Acuerdos.

EDICTO
EXP. NÚM. 608/2023-3

 Ante este Juzgado Primero Fami-
liar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, se encuentra radicado, 
bajo el número expediente 608/2023-3, la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de GUI-
LLERMO BARBOSA DÁVALOS también 
conocido como JUAN GUILLERMO BAR-
BOSA DÁVALOS Y/O JUAN GUILLERMO 
BARBOSA Y DÁVALOS Y/O GUILLER-
MO BARBOSA y MARÍA ANTONIA RUIZ 
UGALDE también conocida como MARÍA 
ANTONIETA RUIZ UGALDE Y/O MARÍA 
ANTONIETA RUIZ DE BARBOSA YO MA-
RÍA ANTONIETA RUIZ, quienes fallecieron 
el veinte de mayo de mil novecientos no-
venta y cuatro y trece de marzo de dos mil 
tres, siendo su último domicilio en predio 
marcado con el número doscientos tres, de 
la quinta sección , ubicada en la zona del 
lago de Tequesquitengo, en el municipio 
de Jojutla, Morelos.
 Se convoca a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la he-
rencia, así como a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos 
en forma de Ley.
 Se hace del conocimiento que se 
han señalado LAS ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUE-
VE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREBEROS en el presente juicio.
Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS, en el perió-
dico de mayor circulación en el Estado, así 
como en el Boletín Judicial, que se editan 
en la capital del Estado de Morelos.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.

LIC. MARÍA DEL ROSARIO ALVAREZ 
ACEVEDO.

JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

EDICTO
LA PERSONA MORAL INMOBILIARIA DEL 
RIO APATLACO, S.A. POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO O REPRESENTAN-
TE LEGAL. EN EL LUGAR DONDE SE EN-
CUENTRE.

 Por medio del presente se le 
hace saber que en el expediente número 
120/2022-2, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL (PRESCRIPCIÓN POSITIVA), pro-
movido por JESÚS ALFREDO HERNÁN-
DEZ PERALTA, en contra de la persona 
moral INMOBILIARIA DEL RIO APATLACO, 
S.A. por conducto de su apoderado o repre-
sentante legal, REINALDO FLORES RA-
MÍREZ, REYNALDO CIRO FLORES RA-
MÍREZ, JOSÉ LUIS PAGANONI CASTRO, 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATAS-
TRALES DEL ESTADO DE MORELOS y 
toda vez que mediante auto de fecha nueve 
de octubre de dos mil veintitrés se ordenó 
emplazarle a juicio por medio de edictos, a 
la persona moral INMOBILIARIA DEL RIO 
APATLACO, S.A. por conducto de su apo-
derado o representante legal, se le hace sa-
ber deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del término de TREINTA DÍAS, con-
tados a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a su disposición 
en esta Secretaria copias de traslado de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se le re-
quiere para que señale domicilio dentro del 
lugar del juicio, se le apercibe que en caso 
de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones aún las de carácter personal se le 
harán mediante Boletín Judicial que se edita 
en este Tribunal.

 Para su publicación por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial y 
en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.

Cuernavaca, Morelos; a 28 de noviembre 
del 2023.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

M. EN D. LIZETT DEL CARMEN PALA-
CIOS FRANYUTTI.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

D. EN D. ALEJANDRO HERNÁNDEZ AR-
JONA

AVISO NOTARIAL
Yo licenciado MISRAIM JAFET ORDO-
ÑEZ VELA, Aspirante a Notario Público, en 
situación del licenciado ALBERTO JAVIER 
BARONA LAVÍN, Notario Público número 
Catorce de la Primera Demarcación Nota-
rial del Estado de Morelos, HAGO SABER: 
Que por instrumento público número 3127 
de fecha 28 de noviembre del año 2023, 
otorgado ante mi fe, se hizo constar: INI-
CIO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
a bienes del señor JAVIER SALVADOR 
GONZÁLEZ CASTREJÓN, que realicé a 
solicitud del señor ISRAEL GONZÁLEZ 
TINAJERO. 

Lo que mando publicar de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 758 del 
Código Procesal Familiar del Estado Libre 
y Soberano de Morelos párrafo tercero y 
169 de la Ley del Notariado del Estado de 
Morelos. 

NOTA: Para su publicación, en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el 
Periódico Local “El Regional del Sur”, y en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

A T E N T A M E N T E
LIC. MISRAIM JAFET ORDOÑEZ VELA, 
ASPIRANTE A NOTARIO, ACTUANDO 
COMO FEDATARIO PÚBLICO SUPLEN-
TE EN EL PROTOCOLO A CARGO DEL 
LIC. ALBERTO JAVIER BARONA LAVÍN, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATOR-
CE DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOOS. 

EDICTO
SE CONVOCA A PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHOS A HEREDAR.

En cumplimiento al autos de cuatro de di-
ciembre de dos mil veintitrés, dictado en el 
expediente número 843/2023-1 radicado en 
la Primera Secretaría del Juzgado Mixto en 
Materia Civil y Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial con residencia 
en calle Olivo número dos, colonia Villas del 
Descanso, Jiutepec, Morelos, se encuentra 
radicado el juicio SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes de la finada SOFÍA 
MORALES MILLÁN también conocido como 
SOFIA MORALES MILLAN, quien falleció el 
cinco de junio del dos mil veintitrés, teniendo 
como último domicilio el ubicado en Avenida 
Par Vial, número 56, casa 31, colonia José 
G. Parres, de Jiutepec, Morelos, CP. 62564. 
Señalándose como fecha para la celebra-
ción de la JUNTA DE HEREDEROS, las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

Convocando a todas las personas que se 
crean con derecho a heredar y a los acree-
dores, a efecto de que se presenten a de-
ducirlos ante éste Juzgado en el término de 
Ley.

Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en un diario de los 
de mayor circulación en el Estado de More-
los así como en el “Boletín Judicial” que se 
edita en esta ciudad.

JIUTEPEC, MOR; A 06 DE DICIEMBRE DE 
2023.
A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA ÁFRICA MIROSLAVA RO-
DRÍGUEZ RAMÍREZ.

JUEZ MIXTO EN MATERIA CIVIL Y FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL NO-
VENO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-
DO.

M. EN D. JOSÉ HERRERA AQUINO.

EDICTO
 En el Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, se encuentra radi-
cado el juicio SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO a bienes de SILVESTRE FILOMENO 
LEZAMA ALVARADO, también conocido 
como SILVESTRE LEZAMA ALVARADO, 
promovido por los denunciantes BENJAMIN 
DIEGO LEZAMA CASTRO por su propio de-
recho y en su carácter de apoderada legal 
de BRISEIDA, LINDA LIZBETH y YADIRA 
AURORA de apellidos LEZAMA CASTRO, 
quien falleció el día trece de julio de dos mil 
veintiuno, teniendo como su último domici-
lio el ubicado en Carretera México-Cuautla, 
kilómetro 98.2, Colonia Miguel Hidalgo en 
Cuautla, Morelos, radicado en la Segunda 
Secretaría bajo el número de expediente 
812/2023-2; señalándose las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la 
JUNTA DE HEREDEROS prevista por el artí-
culo 723 del Código Procesal Familiar vigente 
en el Estado de Morelos.

 Convóquese a todas aquellas perso-
nas que se creyeran con derechos a la He-
rencia para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces consecutivas de DIEZ en DIEZ días 
en el Periódico de mayor circulación y en el 
BOLETÍN JUDICIAL que se edita en el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos; 06 de noviembre de 
2023.

A T E N T A M E N T E.
LIC. CRISTHIAN ARACELY ORTEGA MEZA 
SECRETARIA DE ACUERDOS

Vo. Bo.

JACARANDA MARTÍNEZ MORALES.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.
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